[image: ]
[bookmark: _GoBack]
Áreas Marinas Protegidas y la pesquería del Bacalao de Profundidad


Señor, ¿sabe Ud. que significa la palabra “Niue”? Seguro que no tiene idea Y antes de que pierda su tiempo buscando en google yo le voy a decir que significa. Es el nombre de un país insular en el océano Pacífico Sur, conocido como la Roca de Polinesia. Está localizado a unos 2.400 kilómetros al noreste de Nueva Zelanda, en un triángulo entre Tonga, Samoa y las Islas Cook.

¿Y que relevancia tiene para nosotros dirá Ud.? Resulta que es nuestro principal competidor en el ranking de países que ha comprometido un mayor porcentaje de su mar territorial en Áreas Marinas Protegidas. Recuerde este dato, es un país de 1.700 habitantes y que no tiene industria pesquera comparado con Chile que tiene 17 millones de habitantes y es una de las principales potencias pesqueras a nivel mundial. Ellos no sacrifican nada, nosotros ponemos en peligro una importante industria nacional.

¿Se acuerda Ud. del diferendo marítimo con el Perú el cual fue resuelto por la Corte Internacional de Justicia de La Haya, después de décadas de discusiones entre ambos países? Seguro que sí. ¿Recuerda cuanto territorio marítimo perdió Chile? Casi 30.000 Km2.

¿Sabe Ud. cuánto mar está involucrado en las Áreas Marinas Protegidas y/o Parques Marinos anunciados por el actual Gobierno? Casi 1 millón de kilómetros cuadrados o sea algo más de 30 veces lo perdido ante Perú. Es cierto que, en esta ocasión, no se pierde soberanía, pero si se renuncia a ejercer cualquier actividad económica en el futuro, salvo la investigación científica y ya sabemos lo poco “generoso” que es el presupuesto nacional en cuanto a recursos destinados a la ciencia. Y todo esto sin considerar los gastos en vigilancia que se requerirán para que nuestros lindos “parques” no se transformen en el paraíso de la pesca Ilegal. 

¿Y cuál es el fundamento científico que respalda estas AMP, su localización y extensión? Prácticamente ninguno más que unos videos preciosos de Pristine Seas mostrando las maravillas de la zona en cuestión y lo urgente que es conservarla prohibiendo la pesca y toda explotación comercial. Se les olvida mencionar que estas maravillas están en ese estado de conservación después de décadas de explotación pesquera. 

¿No me diga que Ud. no ha visto esos videos? No se extrañe ya que ni Ud. ni yo somos su público objetivo. El destinatario es uno solo: la Presidenta de la República. Por lo visto hasta ahora la única persona que tiene el poder de hacer lo que quiera con el territorio nacional como si fuese una dueña de fundo. 

¿No me cree? Según Oficio Reservado de la Cancillería al Ministerio de Medio Ambiente de fecha 18 de mayo del presente año se da cuenta de la reunión sostenida por la Presidenta con el Sr. Eric Sala de National Geographic quien le exhibió el video ante lo cual la Presidente reiteró su compromiso con el tema. Cancillería pide al MMA que haga todas las gestiones para que se cuente con los expedientes y propuestas que deberán ser oportunamente aprobados por el Consejo de Ministros para poder dictar el Decreto correspondiente.  Con posterioridad a eso se anunció a nivel internacional la creación del Parque Marinos (Conferencia IMPAC4, Asamblea general de la ONU, etc…). En síntesis, la decisión ya está tomada desde el pasado mes de mayo. 

¿Y cuando se consultó a los afectados por esta decisión que son principalmente pescadores artesanales e industriales?  Se está haciendo ahora en el mes de Octubre a través de los Comités de Manejo de las Pesquerías afectadas. ¿Podrá nuestra opinión tener alguna relevancia después de haber anunciado urbi et orbi la decisión del Gobierno? Realmente lo dudo.

A lo mejor para el Gobierno esto es parte de su “legado” y el Parque marino en el futuro se llamará “Parque Presidenta Bachelet” o “Parque Canciller Heraldo Muñoz”. A lo mejor para Niue la opinión del Príncipe Carlos y del Príncipe Alberto sea relevante. Lo que es a nosotros nos tiene sin cuidado y el desarrollo futuro de la industria pesquera quedará condicionado para siempre. 







Eduardo Infante de Tezanos Pinto 
Presidente de AOBAC
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